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Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

30 octu1:ire 1974

, '.'",

de la Qloperativa Agricola Práctic~, propo:asr· la eonC€sión, en Coutencioso-Administrativo de la Audiencia Temtoríill de Grana
su- cuantía miUim.,a, de los relacionados en!1u apartado A,' d~ da en v8intiséia de tEnero de mil novecientos' setenta -y 'tres,
orden fiscal; reconocer ·su derecho al del apartado B, de orden dehemO& fijar y fijamos co~o·· justiprecio de la parcela 1.úmero
financiero, y no conceder los del apartado e, otros beneficios, cuatro del expediente expropiatorio seguid,o. para la ampliaeión
pt:>r no haber' sido solicitadost- -. del aeropuerto internacional de Málaga,- propiedad de los' cita-

El disFrute de estos beneficios queda cQndicionado al uSd dos recurrentes, la suma de tres millones setecientas sesen14 y'
prívado de la instaladón,_dedicando ésta, exclusivamente, a la..... _ siete mil cuatrocientas (3.767-.400) pesetas incluído el premio
finalidad propuesta:"'·. de afección, revocando en este extremo. la sentencia aflelada, ~

Cuatro. Aprobar el proyecto 'presentado de la ampUaci6n, Y confirmándola en sus demás declaraciones, sin imposición de
con· un presupuésto de 24.907.334 pesetas, a efecto.5 fle p,referen": las .cQ&tas causadas' en ambas instancias.
cía en laobtencjón 9-6 _crédikl oflcim. _ . .. . . Así por esta sentencia, cuyo. testimoniQ-(:on los al\tos de pri
" .Cinco. Señal~ ~nos ptaz-os, de cuatro ·meses, para la InlCIa- mera instancia y expediente administrativo se:devo1vera a la
cíón da las obras. e, instalaciones, y de veinte meses, para su. Sala de su procedencia y se pu'blicará en el "BOletín Oficial
finalización y qbtención de la con:espondiente autorización d~ -del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"; defini
funcionamiento, de -la Delagación Provincíal de Agricultura de tivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y- firmamos."
Lérida, donde será inscrito el conjunto de la instalación o:>mo En:" su virtud, eslo Ministerio ha tenido a bien dísponer se
central hortofrutíco~a. Ambos plazos 'serán contados a partir 1
de la fecha de publi~ación en el ..Boletíp Oficial del Estado... de cump a en sus propios términos' la referida sentencia, publicán
la presente resoluCión. -, dose ~l aludido fallo en el ..ijo]etín Oficial del Estado,., todo ello

en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 dea Ley
reguladora de la Jurisdicción' .contencioso-Administrativa de 27
de diciem ebrde 1956 ,( ..Boletín' Oficial del Estado,. número.-363).

Lo-que por la· presente Orden ministerial digo a V. 'E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. . '

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mádriu, 23 de octubre de 1974.
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,
L~ que -comunico a V. 1. para su con:>cimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L . '

.Madrid, 18 de qctubr.e de lQ74.~P. D., el Director.géneraJ de
'Ind,ustrias y Mercados en Origen'de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra. Padrosa. -

Ilmo. Sr.. Director .8eneryl1 de Industrias y Mercados ~n Origen
de Productos Agtarios.
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21927 .RESoLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se
otorga la condición de colaborador en la opefación
d8 ooncesfón de primas ci la producción de corderos
de cebo precoz a los ¿nat~deros que Be citan.

Bmos. Sres:. _A instincia de ..General de Maia"deros,Socie·
dad. Anónill1a»,' de conformidad con la Resolución del
F. O. R., P. P. A. de 20 de se:ptiembre de 1973 (..Boletín Oficial
del Estado,. de 5 de' .octubre), y previo acuerdo del Comi~

Ejecutivo y Finl¡\nciero en' GU' reunión del: dio. 14 de octubre
de 1974,

Esta Presidencia ha Tesuelto;
. # •

Priniero.-Slispender la GolaboráciÓ::I en la percepción de pri
mas a la prodücción de corderos de cebo precoz,co:n fecha 17
de junio de 1974, al «ltfatactero Industrial de Calamocha, So~
ciedad, AnónilIla", J;1-úmeto 4 qe registro de coraboradores.

$egundo.-:concederla. conceptuación de colaborador del
F. O. R. P. P. A. en la percepción ~eprimas a la producción
de corderos de_ ,cebo -precoz, oon El:fectos retroactivos -al 17 de
junio de 1914, a «General: de Mataderos, S. A.", por absorción·
de ..Matadero Industrial de Calamocha, S.A.,.., y adjudicarle,.
asimismo, el níunero 4- de rEig1stro en el Ollganismo.• ·

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde'8 VV.II\ muchos- años.
Madrid, 15 de' octubre de .197-4.-EI Presidente, L. García de

Oteyza. .

Pará conoCimiento: lImos. Sres. _Subsecretario de}. Ministerio
de .Agricultura.. ..secre~o ,general de la Organización Sin·
dical y Coinisaño g~eral de Abastecimientos -y Transportes.

Para corwcimlento y cumplimiento: Urnos. Sres. Administra~
dor generái del "F. O. R.' P. P. -A., Director de los Servi
cios Técn1coS delF. O. R. P. P. A. e Interventor Delegado
d._l F. O. R. P. P. A.

MINISTERIO DE COMERCIO

OnDEN de 11 de octubre de 1974 por la que se
autoriza -la transferen't;ia- de un parque de- cultivo
de ostms y almeids a doña Montserrot Sospedra_
li'errer.

Ilmos. Sres.: Visto'el exp~die'nte instruído a instancía de don
JoSé Antonio Cárdenas Martín y don José Moreno· Corzo en
el cual solicitan la. autorización oportuna para poder trans
ferir a dotla MontsenaF Sosped'l'a Ferrer el 'parque de cultivo
de ostras yalrncjas que tienen concedido pOr Orden ministerial
de 1 de agosto de 1970 (..Boletín Oficial del Estado" núme-I"O 2iU
en el rio Carreras, distrito marítimo de Ayamonte.

Co_nsiderand'o que en- la trall\itación del expediente se' han
verificado' cuantas diligencias proceden en éstos y que, además.
ha sido-acreditada'la tramitación de propiedad mediante el ópor-
tuno documento de compra-venta. •

Este Ministerio, visto lo informado por-Ta Asesoría Jurídica
y lo prppuesto po"r la Dirección General de Pesca Marítima¡, ha
tenido a bien acceder ala solicitado y en su consecuencia de
clarar concesionario del menCionado parque a doña' Mtmtserrat
Sospedra, Ferrer en las mismas condíciones que las éxpresamen
te consignadas en la Orden ministeftal de concesión, debien
do obserVar cuantas disposiciones afeCten a e¡;;ta industria ac
tualmente en ,vig;.or y que puedan dictarse en 10 sucesivo.

10 que comUnICO a-VV. n. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a VV. n. muchos años. ~ .
Madrid, 11 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador _Franco.

nmos. Sres Subsecretario de la Marina Mcrc~nte y Director ge
neral dePésca Marítima.

•
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nmo. Sr.: .,Stundard Eléctrica, S. A.~. de Madrid, ha soli

citado de este Ministerio la importación temporal de unos ins
trumentos y aparatos eléctricos de medida para ·su unión a_
diversos_ e-Iementos de fabrkación nacional que se van a enviar
a:- Argelia. . ' .

Considerando que' la importación temporal solicitada retine
lO/J caracteres de un caED na incluido expresamente en la dispo-·
siClón cuarta del Arancel: de Aduanas, y que su concesión debe
hacerse -por Orden müüsteríad expresa, - .

Este Ministerio, en 'uso de las atribuciones que .le están
conferidas' por las disposiciones legales, vige~s, y de- confQ.(~

midad con lo informado y propuesto 'por la,Di'rección Ge-nefm
de '. EXp'ortación, ha tenido a bien disponer:

. V' Se autoriza a ..Standard ~Eléctrica, S. A.,., de Madrid,
a importar temporalmente, unos instrumehtos y aparatos eléc
tricos de medida, comprendidqs en la licencia de 1.mportac!ón

•

MINISTERIO .DEL AIRE

ORDEN de: 23 de octubrede 1974 por laque -se dis
pone el. cumplimiento de la .sentencia que sé cita
dtetada por el rribunal Supremo.

ExCIUo.. Sr.: En él recurso con-tencioso~adn1imstpativoen gra
do de ape~ón.,Begu1doante·la. Sala Quinta del Tribunal Su~
p.remo entre don' Aritonlo Hurtacio de Mendoza Soliva, don Fran~
Cl.Seo Navarro Segura. Y don l\brahan Sad-ia Dray Murciano,
como· dem~dantes; y. l~ Administración General del Estatló,
como demandada. sobre justipreoio de la parcela número 4 del
expediente s~ido para la ampJlaci6n del aeropuerto internaciO=
nal de .Málaga,propiPdad de los dém8l1dantes,se· ha dictado
sentenCIa. con .fecha ~O ,de junio de'1974, cuYa parte dispositiva
es como sigve:c ~'"

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formu
lado por la Administración Gelteral del Estado, y estit»ando
en parte el' deducido por don AntonIO Hurtado de )4endoza
Soh.va; d~ Fr.ancisco Navarro Segura y don Abrahán Sadia
Dray MUI'Clano, coo¡!ra la sentencia dictada por la Sala de lo

21930 ORDEN de 19 de octubJ'e de 1974 por la que' se
concede a ..Standard Eléctrtca. S: A,., de Madrid.;
la importación temporal de unos instrumentos y
aparatos -eléctriCos para su unión a diversos ele·
mentos de fabricación nacional que te van a ex
portar a Argelia. .~'



•
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•

temporal número 4/469J!46, para su unión a,,9tro material' de
fa:bricación ,nacional que se ¡au a -exportar a Argelia.

2.<> El -despacho se 'hará por la Aduana de entrada de la
l,l1srcancía. con cumplimiento de "las formalidades existente'E'
para: las 4nportaciones temporales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y "efectos.
Dios guarde B.' V. 1. muchos anos·,

,.Madfid, 19 de bctubre:-de 19?<l...-P. 0 ..- el Subsecretario de
Comer~jo. f-Ivaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general 'de Exportación.

ORDEN d'e 19 -de octubre de 1974 por la que se
prorroga el período de vig.encia de la ron¡:oesión
de régimen de. reposición concedida - a la firina
..CurtidOs Mulet. _S. A.'"'. para la importación dB
pieles y badanas para. forros, por exportMwnes.
previamente r6ali.tladas de - cortes ¡ CJparados para
zapatoS' de señora 'j caballerb.

Ilmo. Sr,: 'Viste. lainstancta formulada por la firma ..,Curtidos
Mulet, S.' A,,,,, en solicitud de que sea prorrogada la vigencia
de· la conCé!Mn- de régünen de repósición con franquicia araz¡..'
celaria que le fué: otorgado por Orden ministerial de 8 d~
noviembre de 1969 (c-Boletín Oficial delEstado~ del '"lO), am-.
pUada -por Orden de 24 de marzo de 1970 (",Boletín, Oficial
del Estado", de 4 _de abriD,

Este Ministerio, conformándose a Jo_ informado y, propuesto
por la Direccit?n General de Exportaciól1", ha -rest¡lto:

, Prorrogar por cinco años más; a partir dbl 20 de noviembre
de 1974, el régimen de reposición con franquicia. arancelaria
concedido a la firma .,Ctlrtidos Mulet, S. A."', por Orden mini.g..
teria! de ade noviembre de 1969 {"Boletín Oficial del Estado~

del 20); Y ampliada' por Orden uiinisterial de 24 de marzo
de .1970 {..Boletín Oficial del Estado. de 4. de abrill, para impor
taciones de pieles para forros, pieles de cerdo y badanas- para
fOTros, por exportaciones preyjaI11ente realizadas de cortes apa.
rados de pieles tr.enzadas y no trenzadas' para zapatos de seftora
y caballero.·

Lo qUe comunfco 8. V. 1. para s\l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ail0s.
Madrid, ,19 'de octubre pe 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio.: -Alvaro' _Rengifa Calder~~.

l1mo. Sr..Di~-ector gen~ral de E\p~rtación.

ORDEN de 21 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cu.mplimiento de la senten<¡ia del Trtbu·
nal Supremo. d'ictada con fecha. -22 de junio de
1974, en el recurso contencioso-admihistmtivo nú
mero '10.065.., interpuesto contra resolución de este
Departamento de, fecha 2B de mayo 'de 1988 por
«Fontoíl, S. A."" '

Ilmo. Sr.: ¡En el recurso contencioso-adminisÚ'átivo núme·
ro 10,065, en única instancia, 811t.e la. Sala CUarta del Tribunal
Sutlremo, entre '..Fontoil, S. A.,., como demandante, y la Admi~

nistraci~ General del Estado, como demandada, contra resolu~'
ción de esw Ministerio tie 28 de mayo de 1~8 sobre imposición
de multa, se ha. dictad:acon fecha.22 de junio de 1974 senten~

~ia, cuya parte di1:>positivaes como sigue:

...Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini
trativo rnterp\lestb por la representaCión de "Fontoil,. S, A.",
contra- el acuerdD de, la Dirección General de Comercio Interior
(Servicio de Inspección del Mercado), fecha veintiocho de mayo
de mil novecientos sesenta y ócho, que rtsolviendo la alzada
contra la resolución de la Delegación ProvinCial de Abasteci
mientos de 1!aleares, fecha nueve demarzó del.mismo año,
desestimó aquélla en cuanto al fondo, si bien redufo la multa
impue&ta a. cinco mil pesetas, debemos declarar y declaramos
válido y ajustado a derech.6 el -expresado acuerdo de la ·Direc~

ción General (Subdirector) de Comercio Interior ~"8. mencionado'
recurrida en estos autos, absolviendo a la Administración de
la demanda. No formulamos condena 'en costas.•

En su virtud, este Mhüsterio ha tenido a bien disponer
sa cumpla en ~us propios términoS la referída. sentencia, publí~

cándos'e el aludido fallo· en" el «Boletín Oficial del Estado.. ,
todo ello. ert cumplimiento ·de ló previsto en el artículo' 105 de
la Ley reguladora de· la Jurisdit::ción Contencioso~Administ.rati
va de fecHa. 27 de- diciembre de 1956. . '.

Lo que comunico a V,I. para Su conocimiento y demáq
efectos: l. .'

Dios guaroe a V. l.' muchoii aftos.
Madrid, 21 de octubre -de 1974.--":P. D.,- el Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengifQ Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario deContercio.

21933/ ORDEN de 21 de octubre de 1974 por la qué se
'. dispone el cumplimiento de la a:entenciadel Tribu~

naZ Supremo, dictada con fecha 27 dé junio' de 1974,
en el recurso coi'1-tencioso~admüiistrativo nume-'
ro 10.283, interpuesto por ..Aceites Cortetl,' Sociedad
Limitada»,contra tesoluetón del Consejo de,Mi
nistros de 1 de diciembre de 19(j7.

Ilmo. Sr.: En el recurso contehcioso.e.dminlstrativo núme
ro 10.283, en unica instancia. ante la' Sara Cuarta del Tribunal
Supremo, entre ~Aceites CorteH, S, L.~. como demandante, y la
Administración General del Estado, como' demand$da,. contra
resolu::::ión del Consejo de~Ministros de..1. de diciembre de' 1967
sobre sanción por venta de aceite de' oJiva mezclado conoruío
refiJ;1ado, se ha dictado con fecha 27 de' junio de 1974 sentencia,
cuya parte dispositiva escomo sigue: c ...

..Fallamos: Que de,sestimado él recurso de ",Aceites -Cortell,
Sociedad Limjtadal', contl'a; fu rosolud6n del Consejo d~ Minis
tros de uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, que
le impuso una multa de seiaéientas mil pesetas por trasgresión
de las normas sobre expedición de aceite de oliva, ·debemo&
declarar y ~eclaramos la validez .en derecho .de aquella resolu
ción y absolvemos a la Adro;inistración de la d-emanda; sin
costas,,,, •

En St;l virtud, este Ministerio ha tenido, a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la ref~rida. sentencia', publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín OfieiaJ. del Estado., todo ello
eIl_cumplimiento de lo prev~sto en el. articulo 105 de la- Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe·
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1.' para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde aV, L muchos a1105.
Madrid; 21 dé oct.ubre de 1974.--P. l}" el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.

21934 RESOLUCfON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resolución·particular otorgada a la Empresa
"La Maq-utntsta Terrestre 'Y Matitima-, S. A.a-, para
la fabticactón mixta detlirbinas de vapor de
350 MW. para centrales térmicaS.

El apartado 13 de la Resolución-particular de fecha 8 de
septiembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de sep
tiembre), que concedía los beneficios de fabrieación. mixta de
tutbi~as de vapor de 350 MW. a la Empresa «La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.a-, titaba la vigencia de dicha Reso
lucfón .eli un periodo de dos afios, pudiendo prorrogarse .este
plazo en las' mismas _circunstan'c1as y condiciones- en que lo sea
el_de la Resolución-tipo én que se apoya. '. -

La .Resolución de láDirección Genen.l de Política Arance
laria.·e Impol'tación de 11 de octubre de 1973 (.Boletfn Oficial
del Estado". de 2 de noviembre) prorrogó hasta 20 de .septiembre
de 1974 el plazo de vigencia de la citada Resoluci6n-parti
cular.

Por diversas circunstancias, fundamentalmente motivadas
por retrasos .en la recepción d-eelement.os a importar, Eoe' ha pro~

ducido una demora. en la. terminación completa de la turbina
de vapor de 350 MW. para la central térmica de 'Sabón, que
impedirá acabarla en el tiempo previsto,

En consecuencia, y de a.c¡¡erdo- con lo solicitado y con el
informe de la Dirección Generai de IndustIias Siderometalúrgí
cas y Navales -del Ministerio de Industria, esta Dirección Ge
neral de Política Aranoelaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga hasta e120 de marzo de 1975'01 plazo de vigencia
de la Resoluciól,l-particular, otorgáda. a. la Empresa .La Ma
quini~ta Terrestre y Marítima. S. A .•• para la fabricación mixta
de turbina,s· de vapor de 3'50 MW. {P. ·A. -84:05-Bl.

Madrid, 16 de octubre de 1974.-EI Director general, Jaime
Requeijo.

MINISTERIO
:pE INFORMACION Y "TURISMO

ORDEN de 18 de· octubre de 1fJ74 por' la que se
dispone secump~a en sus propios términos ll! sen
tencia dictark por la Sala Tercera del Tnbunal
Supremo en récur8~contancioso-administrativo se
guida entre don JuUán Gómez Jaras 'Y la Adminis~
yación General del Estado.

Umo, Sr.: Eh el. recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.04211973,seguido~~ntela Sala Tercera del Tribunal Su
premo, entre 'l:I.on JuHán GómezJaras( -como demandante, y la


